
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  

 
Las manifestaciones y anexos que preceden, provenientes del apoderado 

judicial de la parte demandante referidas al cumplimiento de la entrega del bien 
inmueble objeto de restitución, de conformidad con la sentencia de instancia, 
téngase por incorporada al expediente para los fines legales pertinentes. 

 
Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho obrante a folio 71. 
(art. 366 del C. G. del P.). 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 014 Hoy 26 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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